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F'lDi 

Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861.» 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
\Superior Decreto de SO d 3 Febrero de 186 i x 

1 
• j; HJCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Manila, 13 de Septiembre de 1893. 
figurando la provincia de Romblon entre los que 
lluego deben constituir Junta provincial según 
íreto de esta Dirección general de 8 del corriente 

"ose dicha provincia en condiciones comple-

len 

ote análogas á la de Abra que es de las que 
I 

I a 
lie 

i, C 

cen consigoadas en el art. 7.° del Real Decreto 
de Mayo i\ltimo, relativo á la reorganización 

loosejo de Administración de estas Islas, Vengo 
..¡^ «¡retar lo siguiente. 
Mculo único. Se constituirá Junta provincial en 

n sustituyendo al Administrador de Hacienda 
K ¡cha Junta, el Interventor de la Subdelegación 

os efectos de lo prevenido en el art. 20 del Real 
to de 19 de Mayo último relativo al nuevo r é -

•B municipal. 
AVILES. 

Parte militar. [Si ; 
M 
JÓ:!' 
Iiaceí 
I r . 
\lem 

U: miela Plaza para el dia 15 de Sepiiemlre de 1893. 
«da y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

GOBIERNO MIT.TT* 

I ' a, el Comandante de Artillería, D. Carlos Car-
|';' imaginaria, otro de id . , D . José Ibarra.—Hos-

y provisiones, n ú m . 72, 2.o Capitán.—-Reconoci-
ito de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
o de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 

^ , 13. 
fenw órden de S. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 

::: ir, JoEé García Cogeces. 

da 

ir íí Anuncios oficiales 

1 edííl 
be 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 
Senrelaria. 

ándose depositado en el Tribunal de Novaliches 
'a provincia un carabao calaquian, se anuncia 

J^Wico, para que las personas que se crean con 
',M íclio á dicko animal, se presenten á reclamarlo 
J:' eí'a Secretaría con los documentos justificativos 

eeí íu Propiedad en el término de diez dias; en la i n -
.;• Jencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
^ te haya de deducido su acción, se procederá á lo 

.¡.reí; ^ubiere lugar. 
í:? ^ , 9 deSitiembre de 1893.-Mal ta . 

I 
lUÍÚ' 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA. 
QUIAPO. 

Secretaria. 
_ ; — 

á ¡J*COllyoca á los propietarios y arrendatarios de pre-
Icê  ¿^i8^08 Para I116 en el Plazo de i5 ^ coctftr la inserción del presente anuncio, presenten en 

te ta r ía (S. Pedro núm. 3 Quiapo,) sus decla-
íúT*8' Con arreg'lo á lo prevenido en el art. 5.o 
; e ^ r i o r Decreto del Gobierno General de 6 de Mayo j y • 
í Cla: 14 de Setiembre de 1893.—El Secretario, 
* ^Aveliuo. 

iNSPECCION GENERAL DE MINAS 
Pjf. DB FILIPINAS. 

íüle recoger un documento y enterarse de un asunto 
Concierne, se presentará en esta Inspección Ge-

[.:..' 
[105 

neral, D. Francisco Garcia Romero, ó peresona que 
autorizadamente le represente dentro del plazo de tres 
dias. 

Manila, 12 de Setiembre de 1893.—Abella. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila . 

Debiendo precederse á la construcción de un puente 
de hierro sobre estribos de fábrica en el pueblo de 
S. M;guel de Mayumo (Bulacan) cuyas obras con es-
clusión del material de hierro que ya se tiene ad
quirido, están presupuestadas en la cantidad de pe
sos 7.549,17, los que deseen tomar á su cargo como 
destajistas una parte cualquiera de dichas obras ó 
facilitar materiales para las mismas, pueden dir i j i r 
hasta el 30 del actual sus proposiciones á la Jefatura 
del citado Distrito^ sita en los bajos de la casa nú
mero 8 de la calle del Globo de Oro del arrabal de 
Quiapo en esta Capital, donde se facilitarán todos los 
datos que se pidan referentes á las mencionadas obras; 
reservándose el Jefe que suscribe aceptar, entre las 
proposipiones que se presenten, la que le parezca más 
beneficiosa ó desecharlas todas «aso de Que no con-
"^^TiTnwr^ r i -x i e oexiew^ore i s q ó . 1M ingeul^ 
Jefe, Francisco de Castro. i£ro 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
eme el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la orovincia de Nueva Ecija, 5 / subasta publica 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2)304<23 anuiles, y con sujeción al pliego de con-
Siciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la 
plaza de Moriones (Intramuros), h las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. T „ . , c 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fscha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta publica para 
arrendar per un trienio el servicio del juego de ga-

cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. , . - , * 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.» acompañando pre

cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260'00 
anudes, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 467 
de 13 de Abri l del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos p ú -
cos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
¿ ^ s e p a r a d o el documento de garant ía correspondier,lf! 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Jut ta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y caballos de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1,354'32 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 117 de 2o de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
¿ la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de ¡garantía co
rrespondiente. , , « . , 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á j l a s diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2 / subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
fes carros y caballos dé lo s pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión d é l a Cabecera y S. Nicolás, 
baio el tipo en progresión ascendente de pfs.. l ^ ^ ^ S 
anuales, y con entera suieción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 

file:///Superior


papel del sello 10.° acompaDaado por separado preci-
samenle el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Peieyra. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Habiendo de proveerse en estas oficinas cuatro pla

zas de escribientes temporeros, dotadas una con pfs. 
250, otro con pfs. 200 y dos con pfs. 150 de sueldo 
anual, los que aspiren á desempeñarlas, podrán pre
sentar sus solicitudes en la mencionada Inspección 
sita en la calle de la Solana núm. 28, dentro del 
plazo de diez dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela 

Manila, 12 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Bataan. Pueblo Balanga. 

Don Mariano Palacio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tamundog,» cuyos límites son: al 
Norte; terrenos de Antonio Rosauro y Francisco Ban-
son; al Este, con el citado Banson; al Sur, el rio Tia-
nid;' y al Oeste, el mismo rio Tianid; comprendiendo 
entre dicbos límites una superficie aproximada de cien 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se ««presan. 

Manila, 9 de Se iembre de 1393.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanaiuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisiciói de 
terreno en el sitio «Capisungau,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oaste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado ea su instancia. ; ¿ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
ae anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Gui.lerna. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en el sitio de «Bi-
lingaoan,» cuyos límites son: La L a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al O^ste, con Ja finca de 
los herederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Éste 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur' 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste' 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta, y siete áress y setenta y 
una centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y noventa y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889. se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Pontevedra. 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición de te
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mangas- al 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los mon
tes del Estado; y término del pueblo de Maaycn- y 
al Oeste, con terrenos de Bil igjot CariDga'a Don 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiend¿ entre 
dichos límites una superficie aproximada de seiscient -s 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
6n su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 ds Enero de 
1889, se anurcia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector ga 
neral interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod 

Doña Genoveva Elma y Elman soHcit3~!¡~ adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayomt y Visaya,» cuyos límites son: La 
1.a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oest*, monte 
Tampa. Y Ja 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprinitou; y al Oeste* 

1S de Setiembre de 1893. 

monte Antilanga; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez y ocho cavanes la 
2.a partida é ignorándose la ocupada por la L a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo castaño raroo, cogido 
suelto sin dueño conocido en el barrio de Calumparg 
comprehención de la misma, se anuncia al público 
á fin de que los que ee crean con derecho á dicho 
animal se presenten en este Gobierno á _ reclamarlo 
con los documentos justificativos de propiedad dea-
tro del término de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á su venta en pública subasta. 1 

Tayabas, 22 de Agosto de 1893. Duque de Sevilla. 

Don Nazirio Pelaez y García, Teniente de Infan
tería de Marina de este Apostadero y Fiscal nombrado 
para la formación del expedie te con moñvo del 
fallecimiento abintestado del que fué primer Ma
quinista de la Armada D. Vicente Coruide. 
Por el presente hace saber: Que el Excmo. é Ltmo. 

Sr. Comandante general del Apostadero y Escuadra 
de estas Islas en superior decreto de veinticin-o 
de Agosto último, se ha dig'aado acceder, entie otras 
cosas que solicitaba D.a Carmen Bacorelle, viuda del 
referido Coruide, á que fean vendidas la ropa y efec
tos dejados á su fal ecimieoto por su difunto esposo; 
y para el exacto cumplimiento de tan respetable 
acuerdo, se anuncia al público que la expresada 
venta ha de verificarse á las ocho de la mañana del 
dia diez y se?s te¡\ actual en el Guar o de Bandei^ 
del Cuartel de Infantería de Marina sito ea el Arsenal 
de Cavite y en donde se encuentran aquellos de
positados. 

Cavite, 5 de Setiembre de 1893.—Nazario Pelaez. 
—Per su mandato.—Hl Escribano, José Gracia. 
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